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                            EXCLUSIVAMENTE Plan E
	Recordatorio: principio activo obligatorio

	CÓDIGO DE ENTIDAD: 606
	


Por medio del presente les recordamos que la prescripción debe contar obligatoriamente con el siguiente ítem:

· Medicamentos recetados por principio activo, indicando una marca sugerida incluida en el Vademécum. Se rechazarán recetas que no presenten principio activo + forma farmacológica + potencia.
La falta de dicho ítem será considerado motivo de débito de la receta.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hs.

(011) 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290 | (011) 15 5401-6219
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info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

